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1. [bookmark: _Toc220592549]INTRODUCCIÓN
El presente documento constituye el marco metodológico para la consolidación de la información de gestión de la entidad. Su propósito es dar cuenta de los logros, cumplimiento de metas, procesos ejecutados y dificultades encontradas en la gestión durante un periodo determinado, permitiendo la trazabilidad y transparencia institucional.
2. [bookmark: _Toc220592550]OBJETIVO           
Establecer la metodología para la elaboración y presentación de informes que sirven de soporte a las actividades y planes institucionales asegurando su correcto cargue en la Suite Visión Empresarial o en la página web institucional.
3. [bookmark: _Toc220592551]ALCANCE
Este instructivo es de cumplimiento obligatorio para todos los procesos del Sistema de Gestión de Calidad (SGC) de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada que deban reportar avances en los diferentes planes institucionales.
4. [bookmark: _Toc220592552]DEFINICIONES CLAVE
a. Memorando: Documento formal utilizado para exponer hechos que deben ser tenidos en cuenta para una acción administrativa.
b. Informe: Relación técnica escrita de las características y circunstancias de un asunto específico.
c. Mejora continua: actividad recurrente para aumentar la capacidad para cumplir los requisitos.
d. Responsables: Servidores encargados de la dirección y supervisión del trabajo en una oficina.
e. S.G.C: Sistema de Gestión de Calidad.
5. [bookmark: _Toc220592553]ROLES Y RESPONSABILIDADES
· Líder de proceso o grupo de trabajo: Responsable de la veracidad de la información y de la suscripción (firma) de los informes. 
· Coordinador del grupo de mejoramiento institucional: Responsable de la implementación, control y mejora de los lineamientos aquí descritos.
· Gestor de Calidad: Encargado de la proyección del informe con base en los insumos entregados por el equipo de trabajo.
6. [bookmark: _Toc220592554]METODOLOGÍA
La presentación de informes permite el seguimiento riguroso de las actividades y constituye la evidencia necesaria para la toma de decisiones y la mejora continua del SGC.

a) Elaboración: Todo informe debe redactarse en el formato Memorando (FOR-GDO-330-010) y dirigirse al Superior Inmediato o al área que corresponda según el tema tratado.
b) Suscripción: Debe ser firmado por el Líder del Proceso.
c) Radicación: Todos los informes deben ser radicados mediante el gestor documental oficial de la entidad o el mecanismo dispuesto para tal fin.
d) Cargue: Una vez radicado, si el documento da cumplimiento al entregable establecido en las acciones que componen la planeación institucional, debe cargarse en la Suite Visión Empresarial y en la página web institucional, este último si corresponde según la normatividad vigente (Ley de transparencia y Estatuto Anticorrupción).
Nota: En caso de contingencia tener en cuenta el instructivo Contingencia (INS-GDO-330-003)
7. [bookmark: _Toc220592555]LINEAMIENTOS SOBRE EL CONTENIDO DE LOS INFORMES
Para garantizar la uniformidad institucional, se deben seguir estos criterios:
· Lineamientos del Manual de Identidad Visual Corporativa (MAN-GCM-300-001).
· Si el informe debe ser publicado en página web institucional, tener en cuenta los lineamientos de Accesibilidad Web establecidos en la Resolución 1519 de 2020 Anexo 1 de MinTIC. Que se resumen a continuación:
· Los títulos y subtítulos deben configurarse como tal e incluirse en la tabla de contenido automáticamente.
· La fuente para utilizar es Verdana
· El tamaño general de la letra debe ser 12 puntos. Utilizar un tamaño menor genera que algunos usuarios no puedan leer el texto correctamente.
· Evite hacer uso de la viñeta (о) use números u objetos que generen contraste como (■)
· Evite hacer uso de colores que afecten el contraste.
· Evite dejar líneas en blanco después de un párrafo. Mejor utilice Interlineado sencillo y habilite la opción “Agregar espacio después del párrafo” en el panel de configuración del estilo Párrafo. Si el documento tiene como destino personas con discapacidad visual el interlineado debe ser de 1.5.
· Evite el uso de columnas (su secuencia de lectura puede ser confusa para usuarios con discapacidad - visual)
· No deben utilizarse tablas para organizar la información, distribuirla o hacer diseño del documento. 
· En la medida de lo posible no deben crearse tablas muy grandes y con gran cantidad de texto, esto hace difícil la consulta y visualización para cualquier usuario.
· No deben insertarse tablas dentro de otras (anidamiento). 
· De forma general, no es pertinente combinar celdas en las tablas (solo si es indispensable).
· Deben asignarse títulos a las tablas. 
· No pegue imágenes de tablas en los documentos, ellas no pueden ser leídas por ayudas técnicas ni navegadas correctamente.
· Estilo: Redacción clara, concisa y precisa, organizando las ideas por párrafos.
· Estructura: El documento debe presentar un orden lógico y consistencia en el encadenamiento de conceptos.
· Apoyos Visuales: Uso de gráficos, cuadros y esquemas para ilustrar datos complejos.
· Calidad: Riguroso cuidado de la ortografía, sintaxis y presentación general.
8. [bookmark: _Toc220592556]MODELO DE INFORME INTERNO PARA REPORTE DE TAREAS EN LA SUITE VISIÓN EMPRESARIAL
Se sugiere la siguiente estructura para los informes
Fecha:	[Día] de [Mes] de [Año]

Para:	Nombre y Apellidos del destinatario
	Cargo

De:	Nombre y Apellidos del Líder de Proceso o Coordinador
	Cargo

Asunto: Informe de [Tema o Nombre de la actividad o tarea]

Realizar una introducción del informe que se está presentando, incluyendo si aplica el nombre del plan del (año) y la descripción de la tarea……

Análisis de avance y desarrollo: 
En esta sección se describen desde los antecedentes o contexto hasta el detalle de las actividades desarrolladas para el cumplimiento de la tarea mencionada.

Descripción técnica: 
Exponer de manera clara y precisa los procesos ejecutados.

Evidencia cuantitativa: 
Se deben incluir tablas, cuadros, gráficas o esquemas para ilustrar los resultados y el nivel de desarrollo de la tarea.

Consistencia: 
Asegurar el encadenamiento lógico entre los datos presentados y las actividades realizadas.

Conclusión: Describir de manera objetiva si se logró la meta planificada para el periodo.

Soportes: Relacionar los documentos que se anexan como evidencias. Evite usar imágenes poco claras o que se distorsionen al escanear el documento.

Firma:   Firma del Coordinador o Jefe de área

  











9. [bookmark: _Toc220592557]INFORMES OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN – GRUPO DE MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL
A continuación, se relacionan los informes presentados por la Oficina Asesora de Planeación y su grupo interno de trabajo. Esta información no contempla otros tipos de salidas como reportes, formatos, entre otros.
	N°
	NOMBRE DE INFORME
	INTERNO
	EXTERNO
	PERIODICIDAD
	FECHA PRESENTACIÓN
	NORMA
	ENTIDAD RECEPTORA DEL INFORME
	DESTINO DE INFORME O LINK

	1
	Informe de Seguimiento Programa de Transparencia y Ética Pública- PTEP (antes PAAC)
	X
	X
	Cuatrimestral
	Primeros 5 días del mes siguiente del fin de cuatrimestre
	Ley 1474-2011 modificada por la Ley 2195-2022, Ley 1712-2014, Resolución 1519-2020
	Despacho Superintendente, líderes de proceso.
	Socializar a los procesos

	2
	Informe de avance Acuerdo de Paz
	 
	X
	Anual 
	Antes del 31 de marzo de cada vigencia
	El Plan Marco de Implementación (PMI) es el marco normativo del Acuerdo de Paz, fue aprobado como un Documento CONPES 3932 de 2018 y aprobado en noviembre de 2016, y se actualizó en 2024 para asegurar la implementación continua del Acuerdo
	 
	Publicado en Página web

	3
	Informe de seguimiento del Plan Estratégico Institucional
	 
	X
	Semestral 
	Julio y enero de la siguiente vigencia
	Ley 1712-2014, Resolución 1519-2020
	Despacho superintendente, líderes de proceso. 
	Socializar a los procesos

	4
	Informe de seguimiento del Plan de acción Institucional
	X
	 
	Trimestral
	Mes siguiente del fin de trimestre (abril, julio, octubre y enero)
	Ley 1712-2014, Resolución 1519-2020
	Despacho superintendente 
	Publicar en página web

	5
	Informes avance Proyecto de Inversión
	X
	 
	Trimestral
	Primeros 5 días del mes siguiente del fin de trimestre
	Decreto 2104 de 2023 (Art. 2.2.6.5.4) Sistema Unificado de Inversión Pública (SUIP)
	Departamento Nacional de Planeación (DNP).

	Socializar al Despacho Superintendente, líderes de proceso.

	6
	Informe de Indicadores 
	X
	 
	Trimestral
	5 días hábiles trimestre vencido
	Ley 1712-2014, Resolución 1519-2020, Norma ISO 9001/2015
	Despacho Superintendente, líderes de proceso. 
	Publicar en página web

	7
	Informe de Seguimiento a la Estrategia de Rendición de Cuentas
	X
	 
	Cuatrimestral
	5 días del mes siguiente del fin de cuatrimestre
	Manual Único de Rendición de Cuentas (MURC), Ley 1712-2014, Resolución 1519-2020
	 
	Despacho Superintendente

	8
	Indicadores Financieros del sector de Vigilancia y Seguridad Privada
	
	X
	Anual
	Primer semestre de la vigencia
	Ley 1712-2014
	Grupos de valor de interés
	
Socializar y Publicar en página web

	9
	Informe consolidado de Audiencia de Rendición de Cuentas 
	X
	 
	Anual
	Un mes antes de la fecha de ejecución de audiencia de rendición de cuentas
	Manual Único de Rendición de Cuentas (MURC), Ley 1712-2014, Resolución 1519-2020
	Grupos de valor de interés
	Socializar y Publicar en página web

	10
	Informes seguimiento presupuesto y proyectos
	X
	 
	Semestral 
	10 días del mes siguiente del fin de 
semestre
	Ley 1712-2014, Resolución 1519-2020
	Despacho superintendente en Comité Institucional de Gestión y Desempeño
	Memorando 

	11
	Informe de Riesgos institucionales
	X
	 
	Trimestral
	Mes siguiente del fin de trimestre (abril, julio, octubre y enero)
	Guía para la Gestión Integral del Riesgo en entidades públicas Versión 7, Política de Administración de Riesgo SVSP vigente, Ley 1474-2011
	Despacho Superintendente, líderes de proceso.
	Socializar a los procesos

	12
	Informe de Salidas No Conformes
	X
	 
	Trimestral
	Mes vencido
	Norma ISO 9001/2015
	Despacho Superintendente, líderes de proceso.
	Socializar a los procesos

	13
	Informe Planes de Mejoramiento (SGC)
	X
	 
	Cuatrimestral
	Mes vencido
	Norma ISO 9001/2015
	Despacho Superintendente, líderes de proceso.
	Socializar a los procesos

	14
	Informe Revisión por la Dirección
	X
	 
	Anual 
	Anual (antes de la aplicación de la auditoría externa de SGC)
	Norma ISO 9001/2015
	Despacho Superintendente, líderes de proceso.
	Socializar a los procesos

	15
	Informes a entes de control (Procuraduría y Contraloría)
	 
	X
	Cuando sea requerido
	Cuando sea requerido
	Ley 1952 de 2019 Código General Disciplinario reformada por la Ley 2094 del 2021, Ley 1474-2011 Estatuto Anticorrupción
	Procuraduría y Contraloría 
	Según el mecanismo definido por el Ente de Control

	16
	Informe consolidado de Auditoría Interna de Calidad
	X
	 
	Anual 
	Cuando se programe
	Norma ISO 9001/2015
	Despacho Superintendente, líderes de proceso.
	Socializar a los procesos



10. [bookmark: _Toc220592558]INFORMES DE LAS DEPENDENCIAS
	N°
	NOMBRE DE INFORME
	INTERNO
	EXTERNO
	PERIODICIDAD
	FECHA PRESENTACIÓN
	NORMA
	PROCESO RESPONSABLE

	1
	Informe de PQRSD
	X
	 
	Trimestral 
	Los 5 primeros días después del trimestre 
	Directiva Ministerial 42222 de 2016
	Gestión de Servicio

	2
	Informe estadístico de reporte de novedades que afectan el sector vigilado
	X
	 
	Semestral 
	Los 5 primeros días después del semestre 
	Convenio vigente
	Alianza Interinstitucional

	3
	Informe de Ejecución Presupuestal 
	X
	 
	Mensual 
	Se presenta los primeros 5 días del mes siguiente 
	Ley 1712 de 2014
	Gestión Financiera

	4
	Estados financieros institucionales publicados 
	X
	X
	Mensual 
	El día 30 del mes siguiente a cada periodo. 
	Resolución 182 mayo 19 de 2007 de la Contaduría General de la Nación.
	Gestión Financiera

	5
	Informe de ingresos 
	X
	 
	Mensual 
	El día 30 del mes siguiente a cada periodo. 
	Ley 1712 de 2014
	Gestión Financiera

	6
	Seguimiento al Programa de gestión documental (PGD) / Plan institucional de archivo (PINAR) / Plan de conservación de documentos
	x
	 
	Semestral
	Los 5 primeros días después del semestre 
	Decreto 1080 de 2015
	Gestión Documental

	7
	Plan anual de adquisiciones
	X
	 
	Anual 
	Primera semana de enero 
	SECOP articulo 74 Ley 1474/2011 - Circular Externa 02 de Colombia Compra Eficiente 
	Gestión Contractual 

	8
	Informes de Austeridad del Gasto
	X
	 
	Trimestral 
	Febrero - abril -julio - octubre (Depende de circular emitida por el MDN)
	Decreto 984 de 2012 art 22, Decreto 1737 de 1998, Circular 12 de 2011 y Directiva 1 de 2001 Ministerio de Hacienda y Crédito Público
	Gestión Administrativa

	9
	Informe de gestión del SGSST 
	 
	X
	trimestral
	los 5 primeros días después del trimestre 
	Resolución 1016 de 1986
	Gestión del Talento Humano

	10
	Revisión por la alta dirección del SG-SST
	X
	 
	Anual
	Último trimestre de la vigencia
	Decreto 1072 de 2015 articulo 2.2.4.6.31
Resolución 0312 de 2019 Estándares Mínimos del SG-SST
	Gestión del Talento Humano

	11
	Informe de seguimiento plan institucional de capacitación - PIC
	X
	 
	semestral 
	Primeros 5 días de cada semestre
	Ley 1064 de 2006 Ley 909 de 2004 
	Gestión del Talento Humano

	12
	Informe de seguimiento plan de bienestar
	X
	 
	semestral 
	primeros 5 días de cada semestre
	Decreto Ley 1567 de 1998, Art. 19, Art., 20, Art. 21 Ley 2294 de mayo 19 de 2023 
	Gestión del Talento Humano

	13
	Informe de seguimiento plan estratégico de talento humano 
	X
	 
	semestral 
	primeros 5 días de cada semestre
	Ley 2294 de mayo 19 de 2023 
	Gestión del Talento Humano

	14
	Informe de seguimiento plan anual de vacantes 
	X
	 
	semestral 
	primeros 5 días de cada semestre
	Ley 909-2004, Ley 091-2007
	Gestión del Talento Humano

	15
	Informe de seguimiento de la apropiación de la política de integridad y la gestión de conflicto de intereses 
	X
	 
	semestral 
	primeros 5 días de cada semestre
	Ley 2013 de 2019 
	Gestión del Talento Humano

	20
	Informe de seguimiento a las actividades de preparación para el retiro de los servidores públicos
	X
	 
	semestral 
	primeros 5 días de cada semestre
	Decreto Ley 1567 de 1998, Art. 19, Art.20, Art. 21 Ley 2294 de mayo 19 de 2023 
	Gestión del Talento Humano

	21
	Informe de seguimiento de la plataforma SIGEP 
	X
	 
	semestral 
	primeros 5 días de cada semestre
	Decreto 648 de 2017 Artículo 2.2.5.1.9
	Gestión del Talento Humano

	22
	Informe Defensa Judicial
	 
	X
	Semestral 
	Se presenta los primeros 5 días del mes siguiente 
	Plan de Acción Comité de Conciliación
	Gestión Jurídica

	23
	Informe Obras Inconclusas 

	 
	X
	Mensual
	Se presenta los primeros 5 días del mes siguiente 
	Ley 2020 de 2020 y Resolución Reglamentaria Orgánica Reg-Org-0066 del 2 de abril de 2024 - CGR
	Gestión Jurídica

	24
	Informe Delitos Contra la Administración Pública
	 
	X
	Semestral 
	Se presenta los primeros 5 días del mes siguiente 
	Resolución Reglamentaria Orgánica Reg-Org-0066 del 2 de abril de 2024 - CGR
	Gestión de Evaluación y Seguimiento

	25
	Informe Acciones de Repetición
	 
	X
	Semestral 
	Se presenta los primeros 5 días del mes siguiente 
	Resolución Reglamentaria Orgánica Reg-Org-0066 del 2 de abril de 2024 - CGR
	Gestión Jurídica

	26
	Seguimiento y evaluación del cumplimiento a la actividad litigiosa de la entidad - EKOGUI (Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado)
	 
	X
	Semestral 
	Depende de las fechas indicadas por la ANDJE
	Decreto 1069 de 2015, Circular externa 05 del 27 de julio de 2020, Instructivo del Sistema Perfil jefe de Control Interno UV 8.0
	Gestión Jurídica

	27
	Informe de evaluación independiente del estado del Sistema de Control Interno.
	X
	 
	Semestral 
	Semestre II: 31 de enero, Semestre I: 31 de julio
	Decreto 2106 de 2019
	Gestión de Evaluación y Seguimiento

	28
	Informe de Evaluación del Sistema de Control Interno Contable. 
	 
	X
	Un informe al año.
	 Plazo hasta febrero 28 de la vigencia.
	(Resolución 248 de 2007, Instructivo 003 de 2014 CGN, Resolución 193 de 2016 y su Procedimiento Anexo)
	Gestión de Evaluación y Seguimiento

	29
	Informe sobre licenciamiento de Software y Derechos de Autor 
	 
	X
	Un informe al año.
	Plazo: Tercer viernes del mes de marzo
	(Circular No. 017 del 1 de junio de 2011, Directivas Presidenciales 01 de 1999 y 02 de 2002, Circular No. 04 del 22 de diciembre de 2006 y Circular 17 de 2011)
	Gestión de Sistemas e Información

	30
	Seguimientos al PTEP (OCI)
	X
	 
	Cuatrimestral 
	Primeros diez (10) días de los meses de enero, mayo y septiembre.
	Decreto 2641 del 17 de diciembre de 2012 - Decreto 124 de 2016 / Guía elaboración del plan, página 13
	Gestión de Evaluación y Seguimiento

	31
	Informe Semestral de Seguimiento a la atención de PQRS
	X
	 
	Semestral 
	los 5 primeros días después del semestre 
	Artículo 76 de la Ley 1474 de 2011
	Gestión de Evaluación y Seguimiento

	32
	Informe de seguimiento al Plan de Mejoramiento Archivístico 
	 
	X
	Semestral 
	Segundo Semestre: 31 enero Primer Semestre 31 julio
	Decreto 106 de 2015, Artículo 18, Parágrafo 2. 
	Gestión de Evaluación y Seguimiento

	33
	Informe de seguimiento a las ordenes perentorias del Archivo General de la Nación
	X
	X
	Trimestral
	Se presentará el informe: abril, julio y octubre de en el Plan Anual de Auditorías 2025 
	Decreto 106 de 2015, Artículo 18, Parágrafo 2. 
	Gestión de Evaluación y Seguimiento

	34
	Seguimiento a datos de operación y a la Estrategia de Racionalización de Trámites. SUIT
	 
	X
	Cuatrimestral 
	Primeros diez (10) días de los meses de enero, mayo y septiembre.
	Resolución 1099 de octubre 13 de 2017 - DAFP, Artículo 9, Parágrafo 02.
	Gestión de Evaluación y Seguimiento

	35
	Seguimiento al Boletín de Deudores Morosos
	 
	X
	dos informes 
	del 01dic al 31mayo: Julio del 01jun al 30nov: Diciembre 
	Parágrafo 3º del artículo 4º y Artículo 8 de la Ley 716 de 2001, Resolución 037 de 2018, Ley 1712 de 2014, Ley 1266 de 2008.
	Gestión de Evaluación y Seguimiento

	36
	Informe monitoreo SIIF Nación (Minhacienda)
	 
	X
	Un informe al año
	enero 
	Circular Externa 074 de 2013- CE 040 de 2015
	Gestión de Evaluación y Seguimiento

	37
	Informe de Evaluación por Dependencias
	X
	 
	Anual 
	enero 
	Ley 909 de 2004 art. 39 inc. 2, Decreto 1227 de 2005 artículo 52, Circular 04 de septiembre 27 de 2005 del Consejo Asesor del Gobierno Nacional en Materia de Control Interno, Acuerdo 000137 de 2010 de la Comisión Nacional del Servicio Civil, Acuerdo 565 de enero 25 de 2016, Artículo 08
	Gestión de Evaluación y Seguimiento

	38
	Informe de seguimiento a las funciones del Comité de Conciliación
	X
	 
	Al día siguiente del pago total o de la última cuota de una conciliación
	noviembre de cada vigencia para ser integrado al anteproyecto de presupuesto de la siguiente vigencia
	(Ley 678 de 2001, Decreto 1716 de 2009, Art. 26, Parágrafo, Inciso 2 artículo 2.2.4.4.1.2.12 Decreto 1069 de 2015, Decreto 1167 de 2016)
	Gestión de Evaluación y Seguimiento

	39
	Seguimientos a la gestión de cajas menores. (Arqueo)
	X
	 
	De manera periódica y de acuerdo con lo determinado por la oficina de control interno.
	De manera periódica y de acuerdo con lo determinado por la oficina de control interno.
	Decreto 1068 de 2015, Artículo 2.8.5.12.
	Gestión de Evaluación y Seguimiento

	40
	Seguimientos a la Gestión del Sistema de Información y Gestión del Empleo Público - SIGEP.
	X
	 
	Anual 
	Seguimiento permanente
	 Decreto 1083 de 2015, Artículo 2.2.17.1 a 2.2.17.12.
	Gestión de Evaluación y Seguimiento

	41
	Informe sobre posibles actos de corrupción
	 
	X
	Cada vez que se presenten posibles actos de corrupción.
	Cada vez que se presenten posibles actos de corrupción.
	(Ley 1474 de 2011, Artículo 9, Modificado por el art. 231, Decreto Nacional 019 de 2012
	Gestión de Evaluación y Seguimiento

	44
	Seguimiento al Mapa de Riesgos
	X
	 
	Cuatrimestral 
	Primeros diez (10) días de los meses de enero, mayo y septiembre.
	Estrategia para la Construcción del Programa de Transparencia y Ética Pública
	Gestión de Evaluación y Seguimiento

	45
	Informe de Seguimiento a Ley 1712 de 2014
	X
	 
	Permanente
	 
	Directiva 006 del 14 de mayo de 2019
	Gestión de Evaluación y Seguimiento

	46
	Cargue ITA de la Procuraduría
	
	
	Anual
	
	Ley 1712 de 2014 
Resolución 1519 de 2020
	Gestión de Comunicaciones

	47
	Seguimiento Ley de Cuotas 581 de 2000
	X
	 
	Anual 
	Octubre 
	Decreto 455 de 2020, Decreto 1083 de 2015
	Gestión de Evaluación y Seguimiento
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